
  
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
«BEMBLICA DEL ECUADOR    
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BLUESEGURITY 

de CIA. LTOA., QUE HACEN LOS SEÑORES CRISTHIAN ALEXANDER FLOÑIL 

y BAUTISTA, Y SEÑORA MARIA ALEJANDRA CASTRO FLORIL, A FAVOR OFL 

SEÑOR JUAN JOSE BAREK RUZ. - 

a
 

PROTOCOLO 2012 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2012 

 



  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

<ESCRITURA DE CESIÓN D 

LA COMPAÑÍA BLUESECURITY CIA. LTDA, 

HACEN LOS SEÑORES CRISIHIAN ALEX/ 
FLORIL BAUTISTA, Y SEÑORA MARIA ALEJA 

CASTRO FLORIL, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN ] 

BAREK RUZ. | 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

    

     

hoy quince de febrero de dos mil doce, ante mí, DOCTOR 

GABRIEL MANZUR ALBUJA, Notario Encarpado 

Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecé en 

calidad de cedente: 1) el señor CRISTHIAN ALEXANIDER 

FLORIL BAUTISTA, de estado civil soltero, de medico; ly, 2) 

la Señora, MARIA ALEJANDRA CASTRO FLORII de 

estado civil soltera, de profesión empleada privada, en calidad 

de cedentes los dos primeros, el señor JUAN JOSE B 

RUZ, de estado civil casado, ingeniero comercial; y, el sfñor 

LUIS ALFREDO VELASTEGUI BALLADARES,| de 
estado civil casado, Abogado, en calidad de cesionari los 

entera libertad, para su otorgamiento me presentar 

que dice así: SEÑOR NOTARIO.- En el libro de escri 
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siguientes — cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES. 
participaciones sociales, que se otorga al tenor de las 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte los señores Cristhian Alexander Floril Bautista,   
Presidente; y, señora María Alejandra Castro Floril, en calidad] 

de cedentes; y, por otra parte los señores: Juan José Barek 

Ruz; y, “Luis Alfredo Velasteguí Balladares, en calidad de 

cesionarios. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La 

Compañía BLUESECURITY C. LTDA, se constituyó 

mediante escritura publica, celebrada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil doctor Piero Aycart 

Vincenzini,et-quince-de-abril-del-dos- mil diez, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

diez de mayo del mismo año.- B) La Junta general 

Extraordinaria de socios de la Compañía BLUESECURITY 

C. LTDA, én sesión celebrada el seis de febrero del dos mil 

doce, resolvió por unanimidad autorizar a los socios señores 

Cristhian Alexander Ploril Bautista; y, señora María Alejandra 

Castro Floril, para que cedan y transfieran todas las | 

participaciones que tienen como socios en la Compañía 

BLUESECURITY C. LTDA, a favor de los señores Juan José 

Barek Ruz y, Luis Alfredo Velasteguí Balladares.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos los socios señores: Cristhian 

Alexander Flotil Bautista; y, señora María Alejandra Casto gp 

Floril, - * teiisfieren DIEZ MIL participaciones sociales | 

iguales, acumulativas e indivisibles, de UN dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que en su totalidad tienen   > > 

AL e



. En eotajecha y lugar acepto el £erzo, Guavaquil. 17 de Mayo del 2010 La ae 

«¿sim >, BLUESECURITY C. LTDA. 
peo... 

       

  

evaque, $ > le Mayo ael 2 U1U 
Quit - 

gun 
  

denaor 

CRISTHIAN ALEXANDER FLORIL BAUTISTA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

   

  

    
     

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de dAsnco años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. - 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, Judicial y estra hedicial 
de la compañía individualmente, y en la forma y facultades determiiiillle 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 15 de Abril del 2.010 e ingori 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de Mayo del 2.010.- 

Atentamente 

arb 

SRA. MARIA ALF.IANDRA ASTRO ETORTT 

Secrátaria Ad-hoc de la Junta 

soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadania $ 
0705051126.- 

Kits 
SK. CRISTHIAN ALEXANDER FLORIL BAUTISTA 

Ly 
<  



¡NUMERO DE RKEPERIDRIO: 25.084 

FECHA DÉ REPERTORIO: 27/may/2010 

HORA DE REPER pORIO: 12: 2:59 
  

  

   

    

    

    

  
LA REGISTRADORA MERCANTT, DEN CANTON GU 

Certifica: que con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dip: 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

BLUESECURITY C. LTDA., a favor de CRISTHIAN ALEX. 
FLORIL BAUTISTA, a foja 52.630, Registro Mercantil núme 

ORDEN: 25084 

117 1081138 

CO 

  
DELEGADA 
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ACTA rca DE JUNTA col e 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA “BOÉ 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de febrero del dos mil doce, las 
1030, en las oficinas ubicadas con frente a la calle Padre Aguirre Nq. 104 y 
Malecón Simón Bolivar, Piso 4to, oficina No. 2 de esta ciudad de Guayfquil, se 
encuentran reunidos con el objeto-de constituirse en Junta general de socjos de la 
Compañía: BLUESECURITY CIA LTDA, los señores: Cristhian Alexander Floril 
Bautista, quien es propietario de cinco mil participaciones, iguales acumt ativas e 
indivisibles, de un dólar delos Estados Unidos de Norteamérica cada unaPle ellas; 
María Alejandra Castro Floril, quien es propietaria de CINCO MIL particigaciones, 

__ iguales acumulativas e indivisibles, de UN dólar de los Estados Ulbidos de 
Norteamérica cada una de ellas; La Compañia BLUESECURITY CIA LTPA, tiene 
un Capital de Diez Mil Dólares delos Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

diez «mib-pa ticipaciones sociales de un Dólar de les Estados Uhidos de 
teamérc: cada una de ellas: Preside la sesión el señor Cristhian Alexander 

Floril Bautista Gerente General de la Compañía; y actúa como Secretari Ad Hoc 
la señora Maria Alejandra Castro Floril, por así haberlo resuelto los ¿ocios de 
manera, ¿mánime y voluntaria, 

Los socios presentes que constituyen la totalidad: del capital social de la Cor paa, 
sasuelven instalarse:en Junta General de Secios, de conformidad condo Bisps 

- enla Ley de Compañías, Pera elnocer y resolver sobre el siguiente orde del ds 
PUNTO UNICO.- CONOCER Y RESOLVER LA AUTORIZACION PAR? 

pa y xl 
Y E 

    

    

    

    

  

  

ASTRO ) FLORIL A_FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALFREDO ste 
ADARES.- 

El presidente de la sesión ordena que por secretaria se constate bl quórum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho lo cual, el Presidente de la sesión, declara instaladd la misma, 
para tratar el único punto del orden del día.- 
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   cvs. de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada ¡ha de ellas 
de la Compañía BLUESECURITY CIA LTDA , es de sus voluntadef ceder la 
totalidad de ellas, de la siguiente manera: el socio Cristhian Alexahder Floril 
Bautista, transfiere cinco mil acciones a favor del señor Juan José Barek Ruz, y la 
socia. María Alejandra Castro Floril, transfiere cuatro mil novecientds noventa 
participaciones sociales a favor del mismo señor Juan José Barek Ruz; y a la vez 
la socia María Alejandra Castro Flonl transfiere diez participaciones Bociales a 
favor del señor Luis Alfredo Velasteguí Balladares. Después de deliber. bos socios 
de manera unánime resolvieron autorizar a los socios Cristhian Alexender Floril 
Bautista; y, Maria Alejandra Castro Floril, para que cedan y transfieran Ka totalidad 
de las participaciones que poseen, de tal forma que los cesionarios sto es los 
2ohoros: Juan José rl Ruz; s sea a propietario de nueve mil novecientás noventa 

   

     

       

       

    

    

    

Ñ ute ss pito do parace usd be bota 
enla forma:que se encuentra señalado. 

Sin que haya otro punto que tratar, el Presidente de la sesión concedió gun Pecado 
para que se redacte esta Acta, la misma que una vez que fue leña, 1 apr 
por unanimidad: de votos de todos los asistentes, con lo cual se le 
a ct 1480 der día: de su instalación. Para constancia de todo ha 
presentes fimán. LAS Cristhian Alexander Floril Bautista, 

    

    

  

    

    

María Alejandra Castro Floril 

Secretaria Ad-Hoc de la sesión.- 
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ME ss PERSONAS NATURA 

0702493164001 

: SANMARTIN OCHOA DE FE ZITA 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

        

     

  

  

  

  

  

   

  
  

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 17/09/1968 FEC. ACTUALIZACION: 112012 

FEC. ISIO ACTIVIDADES: 12/08/2010 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA; 

PEC. INSCRIPCIÓN: 12/08/2010 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

Provincia: Él bn; PABAJE Parroquia: PASAJE Calle: CESAR MACHUCA Número: SIN Intermapción] FELIPE 
BARRIGA R WO WIRAFLORES JUNTO AL COLEGIO CARMEN MORA DE ENCALADA 1 : 0729194398 

* ANEXO DE COMIPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

DE ESTA MIENTO: del 001 aí 002 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN:  AREGIONAL EL ORO! EL ORO CERRADOS: 
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Fecha y hora: 
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REGIDO IUMU UML UE wit its 

PERSONAS NATURALES 
NUMERO RUC: 0702493164001 

APELLIDOS Y. NOMBRES: SANMARTIN OCHOA DE FE ZITA 

  

    

  

    

  

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL PORMENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

Provincia; ELN Go PARAR E POE BA MIRAFLORES Calle: CESAR MACHUCA Nienaro: S/N ias 
FELIPE BARRIGA Referencia: JUNTO AL COLEGIO CARMEN MORA DE ENCALADA Oficina: P.B. Teleton) Domictio: 072013438 

  

  

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: LA PEAÑA Némero: S/N Referencia: JUNTO A LA PROPIEDAD DE ARSENIC 
ORELLANA Oficina: P.B. Telefono Domicilto: 072913438 
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LTDA, a favor de NR 6d SY 

Alftedo Velasteguí Balla EE 
Cristhian Alexander Floril Bautista, transfiere cincd mil 

acciones 2 favor del señor Juan José Barek Ruz, y la [socia 

    

  

María Alejandra Castro Floril, transfiere cuatro] mil 

2 

novecientos noventa participaciones sociales a A del 

atía mismo señor Juan José Batek Ruz; y a la vez la socia 

Alejandra Castro Floril transfiere sus últimas | diez   

  

    

   

participaciones sociales a favor del señor Luis Affredo 

Velasteguí Balladares., de tal suerte que por concepto dé estas 

diez participaciones sociales iguales,  acumulatifas 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de la Compañía BLUESECURITY C. TDA; 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del presente contrato de 

cesión de participaciones sociales es de diez mil dólaref de log 

NTAf 
José 

Estados Unidos de Norteamérica.- Q 

DECLARACIONES.- Los nuevos socios señores Juh: 

Barek Ruz y Luis Alfredo Velasteguí Balladares, declatan que 

aceptan de común acuerdo y por beneficio y convenigncia las 

cesiones y transferencias de las participaciones sociales que le 

A hacen a sus favores los señores Cristhian Alexander Floril 
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Bautista, y, señora María Alejandra Castro Floril, estos 

últimos también declaran que están completamente 

satisfechos con los resultados de estas transferencias de 

participaciones sociales que realizan de manera libre y 

voluntaria. “Todos los interviriientes por tanto, cedentes y 

cesionarios quedan completamente satisfechos por el acuerdo 

logrado, no teniendo nada que reclamarse recíprocamente en 

el futuro.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos que se originen 

por el perfeccionamiento de la presente escritura, son de 

cuenta de los cesionarios. Agregue usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura. Firma) Abogada 

Silvana Patricia. Valladares Salgado. Registro número once mil 

setecientos del Colegio de Abogados del Gual, HASTA: 

AQUÍ LA. MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA. Quedaran agregados al protocolo 

los docutmentós habilitantes exigidos por la Ley. Y el acta de 

el inaria y universal de socios, de fecha, 

seis de febrero del dos mil doce, Leída que fue íntegramente y 

en alta voz a los comparecientes, éstos se ratifican, afirman y 

firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE. 

          

CRISTHIAN ALEXANDER FLORIL BAUTISTA 

C.I. No. 0705051126 

C.V. No. 191 - 0097  



    
MARIA ALEJANDRA CASTRO FLORIL 

C.I. No. 0703964304 

C.V. No. 099 — 0002 

C.C. N3-090450635-9 
C.V. No. 108-0033 

. EL NOTARIO 

    

  

   
       

NOTARIO ENCARGADO 
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NOTARIA TRIGESIMO SEPTIMA o. 
DEL CANTÓN GUAY AQUIL So. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

AE 

  SE OTORGO ANTE EL DOCTOR GABRIEL MANZUR ALBUJA, [N FE DE dE 

CONFTERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO DE LA CESIÓN DE BARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA BLUESECURITY CIA. LTDA., QUE HACEN LOS .0004, | 

CRISTHIAN ALEXANDER FLORIL BAUTISTA, Y SEÑORA MARIA ALEJANDRA 
4 

CASTRO FLORIL, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN JOSE BAREK RUA, QUE SELLO Y     

  

     

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIIL, EL -DIEZ Y SEIS D 

2012.- M/ 
FEBRERO DEL 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA bu 

GUAYAQUIL 

CANTÓN 
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